
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

GOLMAYO
A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), intentada la notificación y no habiéndose podido practicar la
misma, se hace pública, para conocimiento de Golvatun, S.L., con último domicilio conocido en
C/ Real, 25 de Golmayo (Soria), la Resolución nº 2010-055, de fecha 11 de febrero de 2010, sobre
aprobación de tasa por agua de obra para 7 viviendas agrupadas en Calle Castillejo (Fuentetoba).
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-

nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de Golmayo,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recur-
so contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime pertinente.
Contra la presente liquidación podrá interponer recurso de reposición, previo al Contencio-

so-Administrativo, ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente del
recibo de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108 de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 14 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro que estime pertinente. La interposición del correspondien-
te recurso solamente suspenderá el procedimiento en los casos y condiciones previstos en el
art. 165 de la Ley General Tributaria. Dicha liquidación deberá realizarse de acuerdo con el Re-
glamento de Recaudación.
Golmayo, 29 de noviembre de 2011.– El Alcalde, Benito Serrano Mata. 3185
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